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PREC2O DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id......  -4*90

para fuera de la capital.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.......  6

Un número.... 0*25

OÍ BE Ii PR0VIM14 Jli BURGOS

GOBIERNO CIVIL.
Caza.

Hallándose terminantemente 
prohibida por la ley toda caza en 
los dias de nieve y en los llamados 
de fortuna, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á denunciar á los contraven
tores ante los Sres. Juecesmunici- 
pales, para que les sea impuesto 
el correctivo que haya lugar.

Burgos 5 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Administración local me dice con 
techa 2 de! actual lo siguiente:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Revilla Vallejera, contra la provi
dencia de ese Gobierno que dejó 
sin efecto el acuerdo de dicha 
corporación municipal de 24 de 
Febrero del año próximo pasado, 
sobre responsabilidad de 1096 pe
setas 39 céntimos, exigida á D. 
Francisco Castril 1 o y otros ex-Con- 
cejales, sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de los par
tes interesadas, á fin de que en el 
Plazo de 20 dias, á contar desde la 
Publicación en el Boletín oficial 

e esa provincia de la presente 
raen, puedan alegar y presentar 

08 documentos ó justificantes que 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

consideren conducentes á su de
recho.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo ordenado en la ante
rior disposición de la Superiori
dad.

Burgos 4 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de una ye
gua de 6 cuartas y media de al
zada, pelo negro, herrada de las 

actual se halla inserta la circular 
siguiente:

«Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 126 de la vigente ley de Re
clutamiento de 11 de Julio de 
1885, la entrega en caja de los 
mozos del actual reemplazo ten
drá lugar el segundo sábado del 
mes de Diciembre, ó sea el dia 13 
del mismo.

En su virtud, se anuncia en el 
Boletín oficial de la provincia 
para la debida publicidad, y á fin 
de los Sres. Alcaldes lo hagan á su 
vez en los respectivos Ayuntamien
tos, sin omitir la citación personal 
á los mozos á quienes comprende; 
advirtiendo que la expresada en
trega en caja se verificará en el 
Cuartel de Infantería de San Fran
cisco de esta capital, y el sorteo 
en el salón de actos públicos de la 
Audiencia de lo Criminal.»

Cuya circular he dispuesto se 
publique en el presente Boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento de los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia 
que pertenecen á la Zona militar 
de Vitoria.

Burgos 5 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO-

Por el presente se cita á los 
herederos de los Mayorazgos que 
poseyó D. Antonio Alonso de Cas
tro, vecino y Regidor perpetuo que 
fué de esta Ciudad, para que 
presenten en esta oficina, dentro 
del improrogable plazo de un mes 
á contar desde la fecha de la pu- 
jlicacion de este anuncio, los do
cumentos que crean convenientes 
para acreditar tal condición.

Burgos 4 de Diciembre de 1890. 
^Antonio Moreno.

(De la Gaceta núm 541.)

cuatro extremidades, cerrada, la
brada de la mano derecha, y caso 
de ser habida lo pondrán en co
nocimiento de este Gobierno á 
los fines correspondientes.

Burgos 5 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El dia 29 de Noviembre último 
se fugó de la cárcel de Trugillo 
(Cáceres) Lorenzo Pedrera Solis, 
de 18 años, estatura 1 metro 590 
milímetros, ojos y pelo negros, 
color moreno, dimensiones de las 
manos 16 centímetros largo por 
9 de ancho, y las de los pies 24 
por 9.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca de 
dicho sugeto, y caso de ser habido 
le pondrán á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 5 de Noviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Reemplazos.

En el Boletín oficial de la pro
vincia de Alava del martes 2 del

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comunicado 
al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 10 del actual, 
la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: Vistas la instancia 
elevada á este Ministerio por los 
peritos tasadores de alhajas, mue
bles y efectos adscritos á los Juz
gados y Tribunales de esta Corte 
solicitando se les asigne un sueldo 
adecuado á las funciones que des
empeñan , ó que se les abone 
las dietas correspondientes al ser
vicio que prestan.

Visto el expediente con tal mo
tivo instruido:

Considerando, en cuanto al pri
mer extremo de su pretensión, 
que no teniendo como no tienen 
dichos tasadores carácter oficial, 
y declarado libre el ejercicio de su 
cargo por la órden del Regente 
del Reino de 14 de Mayo de 1870, 
confirmada por la Real órden de 
15 de Noviembre de 1887, expedi
da por este Ministerio, no cabe 
hacerles la asignación de sueldo 
alguno satisfecho por el Estado:

Considerando que si por estas 
razones no puede concedérseles 
dotación fija en presupuesto, tam
poco se les debe privar de la 
legítima remuneración de los ser
vicios que á la administración de 
justicia presten, mucho menos 
cuando esta remuneración está 
en principio reconocida porla ley, 
por mas que sus preceptos no 
hayan podido tener aplicación 
hasta ahora en la práctica de al
gunos Tribunales, por lo que á 
esta clase de peritos se refiere:

Considerando que el art.' 465 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal establece que los que pres
ten informe como peritos en virtud 
de órden judicial tendrán derecho 
á reclamar los honorarios é in
demnizaciones que sean justas si 
no tuvieren en concepto de tales 



peritos retribución fija satisfecha 
por el Estado, por la provincia ó 
por el municipio, derecho recono-, 
cido igualmente en los Aranceles 
judiciales de 31 de Marzo de 1873 
y antes en los de 28 de Abril de 
1860:

Considerando que este derecho 
á la indemnización les está tam
bién declarado por el art. 241 de 
la misma ley, si bien en tal caso es 
únicamente exigible la parte á cu
ya instancia hubieren prestado 
su informe:

Considerando que si á pesar de 
tales preceptos viene ocurriendo 
en la práctica de algún Tribunal 
que los peritos no perciban remu
neración por sus servicios, podrá 
ser porque interpretando á la letra 
y en sentido restrictivo el art. 722 
de la ley, solo se hayan concep
tuado autorizados los Tribunales 
para indemnizar á los testigos en 
losjuicios orales, prescindiendo de 
los peritos, siendo así que para las 
indemnizaciones de unos y otros 
se consigna el correspondiente 
crédito en el presupuesto de este 
Ministerio:

S. M. la Reina (q. D. g.), Regen
te del Reino, en nombre de su 
Agusto Hijo, de acuerdo con lo in
formado por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supreme, ha tenido á 
bien desestimar la instancia de los 
recurrentes, en cuanto á la asig
nación de sueldo ó dotación fija, 
y declarar que los peritos tasado
res de alhajas, muebles y efectos 
deberán ser retribuidos con cargo 
á los créditos consignados en pre
supuestos para indemnizaciones á 
testigos y peritos, por los actos 
en que intervengan en virtud de 
mandato judicial ó mediante pre
sentación del Ministerio fiscal, pe
ro no en los demás casos en que 
fueren presentados por las otras 
partes interesadas.»

Cuya Real orden se publica en 
el presente Boletín para conoci
miento de los Jueces de 1.a instan
cia de los partidos de la provincia 
á que el mismo corresponde y 
efectos convenientes.

Burgos30 deNoviembre de 1890. 
—José M.a Llinás de Andreu.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano Actuario del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención se halla el si
guiente edicto original:

D. Francisco Ronce de León, 
Juez municipal en cargos de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido, hago saber: 
que el dia 20 de Diciembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana se subastarán en la sala au

diencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, y en el muni
cipal de Santivañez Zarzaguda los 
bienes muebles y frutos que á con
tinuación se expresa, embargados 
á Basilio Ortega Perez, vecino de 
Miñón, para hacer pago de las 
costas que le fueron impuestas en 
causa que se le siguió sobre lesio
nes:

Una mesa pequeña de nogal, en 
mal uso, sin cerradura, tasada en 
una peseta.

Una arca pequeña, mala, en 1.
Cuatro nasas y un escriño, en 

3*50.
Una canal pequeña, para ovejas, 

en 0*50.
Unas trévedes de hierro, gran

des, con una pata rota, en 5.
Un banco pequeño, largo, de 

madera de olmo, en 1*50.
Una mocha pequeña, de olmo, 

en 0*75.
Una raíz, larga, de olmo, en 0*75.
Dos jergas de paja de granilla, 

en 4.
Otras cuatro jergas de paja, 

blancas, en 4.
Una mostela de esparceta, en ra

ma, en 0'75.
Cuatro carros de basura, en 12.
Cientocincuenta arrobas de paja 

de trigo mocho y álaga, tasadas á 
0*20 la arroba.

Cuatro fanegas de titos blancos, 
á 4 pesetas fanega.

Dos fanegas de tifones, á 5*50.
Diecisietefanegasde trigoálaga, 

á 7.
Cinco fanegas de avena, á 2*50.
Treinta arrobasdepatatas, á 0*50.
Lo que se hace saber por el pre

sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
hallándose dichos bienes y frutos 
depositados en poder de D. Santos 
Ortega, vecino de Miñón, debiendo 
tener en cuenta que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en ella consignarán 
los licitadores previamente el 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes.

Dado en Burgos á 28 de No
viembre de 1890—Francisco Pon- 
ce de León.—Por mandado de S. 
Sría., Nicolás López.

Lo relacionado es conforme, y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
según está mandado, expido el pre
sente, que firmo, en Burgos á l.° 
de Diciembre de 1890—Nicolás 
López.

D. Francisco Ponce de León, 
Juez municipal en cargos de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido, hago saber: 
que el dia 23 de Diciembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana se subastarán en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia,y en el mu
nicipal de Santivañez Zarzaguda 
los bienes muebles y raíces que á 
continuación se expresa, radican
tes en Miñón, embargados á D. 
Cipriano García Perez, vecino de 
dicho pueblo, para hacer pago de 
la multa de 50 pesetas que le fué 
impuesta por no comparecer como 
jurado á las sesiones del juicio 
oral en causa seguida contra Luis 
Cortazar y otros sobre homicidio.

Un arqueton de roble, sin hon
dón ni llave,tasado en 1*50 pesetas.

Un banco pequeño, de olmo, en 
0*75.

Unatierraen Miñón, al pago que 
llaman Valdeperal, que hace 6 ce
lemines de sembradura, detercera 
calidad, en 30.

Otra á la Pedrera, de 6 celemi
nes, en 15.

Otra al pago de la Movible, de 
12 celemines, en 40.

Otra al pago del Corral, de 8 ce
lemines, en 30.

Otra al pago de Alto de la Cruz, 
de 1 fanega y 2 celemines, en 50.

Otra al pago de los Bogares, de 
10 celemines, en 25.

Otra á la Pedraja, de 14 celemi
nes, en 10.

Otra á la Pedrajilla, de 6 cele
mines, en 20.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
hallándose los bienes muebles de
positados en poder de D. Claudio 
Miñón, debiendo tener en cuenta 
que se anuncia con rebaja del 25 
por 100 de la tasación; y para to
mar parte en ella consignarán 
previamente los licitadores el 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes.

Dado en Burgos á 24de Noviem
bre de 1890,—Francisco Ponce de 
León.—Por mandado de S. Sría., 
Nicolás López.

Lo relacionado es conforme, y 
lo inserto concuerda literalmente 
con su original, á que me remito, 
caso necesario; y para su inserción 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia, según está mandado, expi
do el presente, que firmo en Bur
gos á 25 de Noviembre de 1890— 
Nicolás López.

D. Nicolás López y Ceballos, Escri
bano actuario del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente 
de que se hará mención se halla 
el siguiente edicto original:

Aranda de Duero.

Dr. D. Faustino Jimeno y Vela, 
Juez municipal suplente de esta 
villa que entiende en el asunto 
de que se hará mención por in
compatibilidad del que desem
peña el Juzgado del partido,
Hago saber: que en las diligen

cias que en este Juzgado se ins
truyen para hacer efectivas las 
costas causadas por el Procurador 
Pecho, en nombre de Paulina Es
teban Aguilera, vecina que fué de 
San Juan del Monte, en pleito in
terpuesto por Ignacio García Pin
to, su convecino, sobre pago de 
pesetas, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Una viña, sita, como las que si
guen, en el término jurisdiccional 
de San Juan del Monte, y su pago 
del Hoyo, de 600 cepas, tasada en 
75 pesetas.

Otra al pago de Traslascasas, de 
200 cepas, en 25.

Otra al pago de las Casqueras, 
de 200 cepas, en 12*50.

Otra al mismo pago, de 800 ce
pas, en 40.

Una tierra al pago de los Cor
chos, de fanega y media, en 50.

Otra al pago de Vallebueno, de 
1 fanega, en 20.

La mitad de una casa con corral, 
en estado ruinoso, en el pueblo de 
San Juan del Monte, núm. 35, en 
125.

Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
San Juan del Monte el dia 18 de 
Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, donde podrán concurrir 
los licitadores y les serán admiti
das sus proposiciones siendo arre
gladas á la ley.

Dado en Aranda de Duero á 22 
deNoviembre de 1890—Faustino 
Jimeno. — El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Briviesca y su partido,
Por el presente hago saber: que 

en el concurso voluntario sobre bie
nes de D. Cesáreo Diez y Gil, vecino 
de Zuñeda, tengo acordado proce
der á la venta de las fincas que se 
describen á continuación, en pri
mera subasta pública, cuyo acto 
tendrá lugar ante este Juzgado el 
dia 20 de Diciembre próximo á las 
once de su mañana, bajo las si
guientes

Condiciones.
1. a No existe titulación de fin

cas, de la que se proveerán ásu 
costa los compradores, siendo ade
más de su cuenta los gastos de es
critura.

2. a Antes de hacer postura los 
licitadores consignarán el importe 
del 10 por 100 de la tasación en la 
mesa del Juzgado.

3. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Fincas objeto de la subasta sitas 
en Zuñeda.

Una heredad de 6 fanegas, al 
término de Somoval, tasada en 75 
pesetas.



Otra de 2 fanegas y media, en 
Valdeyerro, en 125.

Otra de 1 fanega, en Costaveza, 
en 125.

Otra de 1 fanega, en Regolgo, 
en 100.

Otra de 5 celemines, en Valduz- 
me, en 75.

Otra de 6 celemines, en dos pe
dazos, al término de las Losas ó 
Carrera alta, en 25.

Otra de 15 celemines, en Bal- 
dondo, en 40.

Otra de 2 fanegas y media, en 
los Platos, en 50.

Otra de 1 fanega, en Sobrevilla, 
en 50.

Otra de 9 celemines en Oyazgo, 
en 40.

Otra de una fanega dividida por 
un sendero, al término de Vallejo, 
en 100.

Otra de 1 fanega, en la Cabra, 
en 50.

Otra de 4 celemines, en las Can
teras de Vivar, en 20.

Otra de fanega y media, al ca
mino de Calzada ó la Tala, en 80.

Otra de 9 celemines, en Carra- 
mediano, en 50.

Otra de 15 celemines, en Valde- 
lara, en 40.

Otra de medio celemín, en los 
Campos, en 40.

Otra de medio celemin, al mis
mo término, en 40.

Otra de igual cabida, al mismo 
término, en 40.

Otra de 15 celemines, en Ru- 
chazlez, en 75.'

Otra de 1 fanega en Tercellano, 
en 50.

Otra de 6 celemines en los Ho
yos, en 10.

Otra de 3 fanegas en Somoval, 
en 250.

Otra de 2 fanegas en dicho tér
mino, en 150.

Otra de 2 fanegas y media en el 
mismo término, en 150.

Otra de fanega y media en Car
rera ancha, en 80.

Otra de 1 fanega en Costaveza, 
en 6.

Otra de 1 fanega, en Regolgo, 
en 10.

Otra de fanega y media en Val- 
detresa, en 10.

Otra de 4 fanegas, al camino de 
Grisaleña, en 75.

Otra de fanega y medias en 
Fuente Rosillos, en 70.

Otra de media fanega, al térmi
no de camino de Calzada ó laTala, 
en 50.

Otra de 1 fanega, en Garrame- 
diana, en 100.

Otra de media fanega, en el 
mismo término, en 50.

Una huerta regadía, de celemin ■ 
y medio, rodeada de pared de pie
dra, al término de los Campos, en 
75.

Otra heredad de 1 fanega, al 
término del Torco, en 50.

Otra de media fanega, al Eriazo 
del Concejo, en 20.

Otra de 4 celemines, en Vallejo, 
en 10.

Una casa sita en la calle de San 
Juan hoy calle del medio, destinada 
á pajar y corral, señalada con el 
número 35, de un solo piso y des
van, su construcción de piedra de 
yeso, en 500.

Finca en Grisaleña.

Una heredad de 2 fanegas, al 
término de Valdepie, en 75.

Las fincas expresadas se hallan 
afectas á varias cargas que cons
tan en el expediente.

Las personas que quieran tomar 
parte en la subasta pueden acudir 
á la sala audiencia de este Juzgado 
en el dia y hora señalados.

Dado en Briviesca á 27 de No
viembre de 1890.=Jacinto Corti. 
=Ante mí, Miguel Astarloa.

Lerma.

D. Pedro llera Mate Varela, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 

- partido,
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Benito Gonzalo 
Navarrete, vecino y Secretario que 
fué del Juzgado municipal de Co- 
varrubias, y de ignorado paradero 
en la actualidad, para que en el 
término de 10 dias á contar desde 
la inserc-ion de este edicto en el 
Boletin oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado con 
objeto de prestar declaración en 
la causa que se instruye sobre es
tafa, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado eu Lerma á 29 de Noviem
bre de 1890.=zPedro llera Mate.r= 
Por su mandado, Joaquín Martí
nez.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de Instrucción de esta villa y 
su partido,
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Andrés Sánchez 
López, soltero, jornalero, domici
liado en el pueblo de Beliño, pro
vincia de Lugo, á fin de que com
parezca ante este Juzgado á reco
ger las 30 pesetas que le fueron 
sustraídas por Manuel Rigueiro 
Iglesias, vecino de La Balsa.

Dado en Villarcayo á 28 de No
viembre de 1890.—Antolin Mos
quera.=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á la mujer de An
tonio Perea Villamor, vecina de 
Castresana, hoy de ignorado para
dero, para que dentro del término 

de 10 dias se presente en este Juz
gado á recoger las prendas de ves
tir del indicado Antonio, previ
niéndole que de no verificarlo se 
procederá á lo que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en la 
ejecutoria sobre homicidio de Ni
colás Ezquerra.

Dado en Villarcayo á 29 de No
viembre de 1890 —Antolin Mos
quera.=Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

Esta Corporación ha acordado, 
en sesión de 28 del mes próximo 
pasado, que se anuncie bajo el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que se insertan á 
continuación la subasta para la 
construcción de un edificio Escue
la en el barrio de Villatoro de esta 
Ciudad, advirtiéndose que el pre
supuesto, planos y condiciones fa
cultativas originales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan en
terarse los licitadores.

Burgos 1,° de Diciembre de 1890. 
=E1 Alcalde, Manuel de la Cuesta 
y Cuesta.—El Secretario de Ayun
tamiento, José Rio y Gilí.

Pliego de condiciones económico- 
administrativas para la contra
tación de las obras de un edificio- 
Escuela en el barrio de Villatoro 
de lá ciudad de Burgos.

1. ° El contratista se obliga á 
cumplir todas las disposiciones de 
los Reales decretos de 11 de Junio 
de 1886 y 4 de Enero de 1883, en 
cuanto no se opongan á las condi
ciones especiales fijadas para esta 
contrata, cuyo presupuesto es de 
10.854*94 pesetas.

2. a El mismo contratista se 
compromete á cumplir sus obliga
ciones á riesgo y ventura, y no se 
le abonará otra obra que la que 
realmente ejecute, sea mas ó me- 
nes que la calculada, sin que por 
causa alguna pueda pedir aumento 
de precio de cada uno de los que 
se consignan en el proyecto para 
las unidades de la obra. Tampoco 
podrá pedir rescisión de! contrato 
á no- ser por falta de pago ó de 
cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

3. a El contratista se someterá á 
los tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
pudieran suscitarse.

4. a Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas , quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con

signar para la seguridad de este 
contrato.

5. a Los materiales que el con
tratista acopie para estas obras 
están exceptuados del pago del im
puesto del arbitrio municipal de 
introducción.

6. a El Arquitecto dará mensual
mente certificación de las obras 
ejecutadas á los precios de presu
puesto ó á los correspondientes si 
hubiere baja en la subasta; pero el 
Ayuntamiento no abonará el im
porte de estas certificaciones sinó 
trimestralmente.

7. a En liquidación se abonará 
al contratista la obra que real
mente haya ejecutado, sea mas ó 
menos de la presupuestada, á los

. precios que corresponda con arre
glo al acta de suqasta.

8. a Para el pago de estas obras, 
el Ayuntamiento emitirá dos series 
de obligaciones al 5 por 100 de 
100 pesetas y 500 pesetas letras 
A y B respectivamente en la pro
porción siguiente: 13 obligaciones 
de 100 pesetas y 19 de 500, que en 
junto suman 10.800 pesetas, abo
nándose en metálico las 54 pesetas 
94 céntimos que resultan de dife
rencia.

9a Estas obligaciones serán 
amortizables en el periodo de 20 
años, y el Ayuntamiento se obliga 
á consignar en el presupuesto or
dinario el importe de la amortiza
ción, que ascenderá anualmente 
á la suma de 540 pesetas, y la can
tidad necesaria para el pago de 
intereses.

10. No obstante lo que se in
dica en el número anterior, el 
Ayuntamiento se reserva la facul
tad de amortizar mayor número 
de obligaciones ó todas cuando lo 
creyese oportuno.

11. La amortización se hará en 
los meses de Diciembre y Enero de 
cada año, precediendo el sorteo 
correspondiente, que se verificará 
en las primeras quincenas res
pectivas.

12. El pago de intereses se efec
tuará por trimestres, durante la 
primera quincena de los meses de 
Enero, Abril, Julio y Octubre, á 
cuyo efecto se facilitarán en el Ne
gociado de contabilidad las fac
turas necesarias para la presenta
ción de cupones, que suscribirán 
los interesados, expresando en 
ellas el nombre, apellido, vecin
dad, número de cupones y canti
dad que les corresponde percibir.

13. Las obligaciones que de
vengarán intereses desdeel primer 
dia del mes siguiente á su entrega 
se emitirán para pago de las obras 
al contratista á medida que se 
vayan estas liquidando.

14. En el caso de que los lici
tadores no aceptasen la anterior 
condición, el Ayuntamiento abrirá 
lista de suscricion en la Secreta
ría municipal hasta que se cubra 
el número de las obligaciones ne
cesarias para el pago de dichas 



obras, debiendcf'éntr.egar los. inte
resados ‘SU valor en el acto de 
suscribirse, y percibiendo los inte
reses en la misma forma que se 
indica en la condición anterior.

15; Para tomar parta en la li
citación consignarán los interesa
dos.en metálico ó en efectos pú
blicos á precio de cotización 542 
pesetas 75 céntimos, ó sea el 5 
por 100 del tipo de subasta, en la 
forma dispuesta en el art. 14 del 
Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

16. No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo seña
lado, que no contenga el resguar
do del depósito y la cédula perso
nal del licitador, ó que no se halle 
redactada con estricta sujeción al 
modelo que se insertará al final 
de este pliego.

17. La subasta se celebrará en 
esta ciudad el dia 4 de Enero de 
1891 á las once de su mañana en la 
sala de las Casas Consistoriales 
destinada al efecto, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó del Te
niente que al objeto delegue, asis
tiendo también al acto el Secreta
rio de S. E., observándose las re
glas siguientes:

1. a El acto dará principio con 
la lectura del anuncio de la subas
ta y del art. 16 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

2. a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora, y adverti
rá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la in
teligencia de que pasado el plazo, 
y abierto el primer pliego, no se 
dará explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan proposicio
nes, rubricando por sí mismos las 
cubiertas en el acto de la entrega, 
y el Sr. Presidente los recibirá 
dando á caria pliego el número 
que le corresponda por el órden 
de presentación, y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

4. a Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5. a Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un por
tero, y de órden del Sr. Presiden
te que falta solo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al espirar la media hora 
el Sr. Presidente lo declarará ter
minado.

6. a Trascurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
proposiciones el Sr. Presidente 
abrirá el primer pliego presenta
do, dando lectura en alta voz, y 
sucesivamente abrirá y leerá las 
demás proposiciones por el órden 

de numeración que se les haya da
do al presentarlas.

7. a En el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente decla
rará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo del depósito, de la cé
dula personal del licitador, y las 
que no se ajusten al modelo.

8. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Sr. 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

9. a Si entre estas hubiese dos 
ó mas proposiciones iguales y mas 
ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante un plazo de 
10 minutos, pasados los cuales y 
despues de apercibir por tres veces 
á los licitadores, el Sr. Presidente 
le. declarará terminado, enten
diéndose que si ninguno mejorase 
su proposición, ó todos la mejora
sen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

10. a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devol
verá su cédula personal á todos los 
licitadores y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, sin mas excepción 
que las correspondientes á los li
citadores que estén conformes con 
retirar sus proposiciones desecha
das, las cuales podrán recoger en 
el acto con el resguardo del depó
sito, lo cual supone que, renuncian 
con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

11. a Verificada que sea la adju
dicación definitiva, se requerirá 
inmediatamente al rematante para 
que dentro del término de 10 dias 
presente el documento que acre
dite haber aumentado la fianza 
hasta el importe del 10 por 100 
del total de la subasta, y comple
tada que sea la fianza se citará al 
rematante para que en el dia que 
se le señale concurra á otorgar la 
escritura, de la cual deberá pre
sentar una copia en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y se devol
verán todos los resguardos de de
pósito á los demás licitadores.

17. Los gastos del otorgamien
to de la escritura, los déla copia 
que ha de entregarse al Ayunta
miento así como los demás que 
ocurrieren serán de cuenta del 
contratista.

18. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición
(que se extenderá en papel del timbre de una peseta.)

Don N. N., vecino de..... , ente
rado de las condiciones publicadas 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia el dia ... . de..... de 1890,
las cuales acepto, me comprometo 
á ejecutar las obras de construc

ción de una Escuela en el bar
rio de Villatoro, acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, por la cantidad de....... (en
letra) pesetas que me serán entre
gadas en obligaciones municipales 
ó en metálico y con sujeción al 
plano que acompaña al presupues
to adicional, á la memoria, al pre
supuesto primitivo, al adicional y 
al pliego de condiciones facultati
vas formados por el Arquitecto ti
tular D. Saturnino Martínez Ruiz.

(Fecha y firma.del licitador.)

Juzgado municipal de Valdeande.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal, por 
dimisión del que la desempeñaba 
en propiedad. Los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes, 
debidamente documentadas, en 
este Juzgado municipal en el tér
mino de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, 
pues pasado que sea se pro
veerá.

Valdeande 3 de Diciembre de 
1890.“El Juez, Mariano Abejón.

Juzgado municipal de Villaverde 
Mogina.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado, la cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de!871, dentro del término 
de 15 dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletin oficial.

Los aspirantes acompañarán á 
su solicitud certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

Villaverde Mogina 1.» de Di
ciembre de 1890. z= El Juez muni
cipal, Gregorio García Santos.

Noviembre de 1890, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Burgos I.» de Diciembre de 
1890.=El Juez municipal suplente 
en cargos, Juan Albarellos
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ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de Lain-Calvo, 61, y 
San Lorenzo, 48, Burgos, se hallan 
de venta los nuevos impresos pa
ra el Padrón de habitantes 
y hojas declaratorias para la 
formación del mismo; también se 
encuentra en la misma Imprenta 
toda la modelación para las ope
raciones de quintas, con ar
reglo á la vigente ley, y los demás 
impresos necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

MARIANO MARTINEZ PARDO,' 

sucesor de D. Angel Aparicio, 
Agente de Negocios, ha trasladado 
su despacho y habitación á la calle 
de Lain-Calvo, números 30 y 32, 
piso 2.°, derecha, donde continua
rá encargándose de cuantos asun
tos se le encomienden, con la acti
vidad y economía de que tiene 
dadas pruebas evidentes. 2—3

-------------------------—O----------- ‘------------

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Noviembre de 1890.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de

Interesante.
Asociación mutua para la redención 

á metálico del servicio militar.
Sociedad general de padres de 

familia en toda España, estableci
da con conocimiento del Gobierno, 
según Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1886.

Reemplazo de 1890.—Oficinas: 
Mayor 77 y 79, principal, Madrid.

Representante en Burgos y su 
provincia Julián San Juan Gonzá
lez, calle de San Lorenzo, número, 
33, Burgos. 3

Tabla machiembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Díaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende tabla ya 
preparada para entarimados. Su 
precio arreglado á la cantidad de 
metros cuadrados que se necesi
ten. 4—8

Imprenta de la Diputación provincial.


